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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capacitación 
Agraria por la que se nombra Agentes comarcales del 
Servicio de Extensión Agraria a los señores que se 
mencionan.

Vista la propuesta de nombramiento de Agentes comarcales 
del Servicio de Extensión Agraria que eleva a este Centro di
rectivo el Tribunal calificador de las oposiciones convocadas por 
Resolución de 13 de febrero de 1904. para proveer sesenta 
plazas de Agentes comarcales del mencionado Servicio, y vista 
asirnlsmo la documentación aportada por los interesados in
cluidos en dicha propuesta dentro del plazo señalado por el 
párrafo primero del articulo 14 del Reglamento de Oposiciones 
y Concursos de 10 de mayo de 1957 y que se reseña en la 
base VII de la Orden de convocatoria, por la que acreditan 
reunir las condiciones exigidas para tomar parte en la misma. 

Esta Dirección General, haciendo uso de sus facultades, ha 
tenido a bien nombrar Agentes comarcales del Servicio de Ex
tensión Agraria con el haber anual de 16,800 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias, equivalentes a una mensualidad cada 
una de ellas por 18 do julio y Navidad, y dem<ás emolumentos 
que les correspondan con arreglo al presupuesto de gastos del 
expresado Ser,vicio a los siguientes opositores:

D. José Aguilar Izquierdo.
D. Jesús Almudévar Zamora.
D. José María Alvarcz Montero.
D. Vicente Benito Salício.
D. Francisco Burgos Gómez.
D. Eugenio Caro Luque.
D. Francisco Castrillón Quintana.
D. Antonio Domech Salzpardo.
D. José Luis Domin.guez Calvo.
D. Manuel Galián Rayo
D. Angel Gancedo Nistal.
D. Francisco Javier García Arévalo.
D José García Faraco.
D. Juan Luis García Rodríguez.
D. Antonio Garrido Perera.
D. Luis Maria Gil Martín.
D. Eloy González Planagumá.
D. Jesús González Sánchez.
D. Julián Lobo .Martín.
D. Mateo López Arroyo.
D. José Manuel Lozano de Miguel.
D. José Ignacio Lozano Hernández.
D. José Luis Martín Aranguez.
D. Jo.sé María Martínez Cruz.
D. Francisco Masollver García.
D. José Mateos Zurdo.

D. Francisco J. Miñana de Gracia.
D. Juan Morales Bernardino.
D. Pedro Moreno Merino.
D. Benito Muñoz Muñoz.
D ildcfoir^ü Fau.T no Muñoz Muñoz.
D. António Pérez Atalaya.
D. José Pérez García.
D. José Luis Pérez Martínez.
D Manuel Poblado- Curto 
D. Ramón Riera e Illa.
D. Manuel Rodríguez Ramos.
D. Julio Manuel Romero González.
D. Angel Rosón Pérez.
D Eduardo Ruiz de Velasco Campos.
D. Angel Santos Fernández.
D. Juan Silvestre Pérez.
D. José Maria Soriano Arbizu.
D. José Luis Taboada Marín.
D. Pedro Tardajos Villarrubia.
D. Carlos Vacas Fernández.
D. Francisco Javier Velascco Sastre.

Lo que le comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 16 de febrero de 1965.—El Director general, José 

García Gutiérrez.
Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 319/1965, de 20 de febrero, por el que se nom

bra Director Técnico de Consumo de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes a don José 
Pardo Conche.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Nombro Director Técnico de Consumo de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes a don José Pardo Conde.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se convocan 

oposiciones libres a Notarías vacantes en los territorios 
de los Colegios de Madrid, Las Palmas, Sevilla, Oviedo,

. Granada, Cáceres. La Coruña y Valladolid.
limo. Sr.; Vacantes en los territorios de los Colegios Nota

riales de Madrid, Las Palmas, Sevilla, Oviedo, Granada, Cáce
res, La Coruña y Valladolid las Notarías que a continuación se 
enumeran se coiivoca oposición libre para su provisión por haber 
sido asignadas a tal turno, según lo dispuesto en el articulo 8G 
del vigente Reglamento de la Organización y Régimen del Nota
riado. A la presente convocatoria se adicionarán, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 del referido Reglamento, las vacantes 
que se produzcan en ios citados Colegios hasta el día que 
termine el último ejercicio de la oposición y que hayan corres
pondido al turno de oposición libre.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en el Colegio Nota
rial de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo quinto 
del referido Reglamento (modificado por Decreto de 8 de fe
brero (le 1965), y con arreglo al artículo octavo del mismo, 
los op(3sitores dirigirán sus instancias a la Junta Directiva del 
citatlo Colegio, dentro del término de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la, inserción de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», con expresión del orden 
de preferencia con que solicitan las vacantes y sin perjuicio 
de completar • la solicitud, en tiempo hábil, si se adicionaran 
otras vacantes a las que se anuncian, según se ordena en el 
artículo 21 de la misma disposición reglamentaria.

Las Notarías vacantes que se comprenden en esta convcxja- 
toria de oposición son las siguientes;

Colegio Notarial de Cáceres
1. Azuaga (traslación de don Joaquín Cortés García).
2. Puebla de Alcocer.
3. Almendral.
4. Villanueva del Fresno.
5. Valdelacasa de Tajo.
6. Hornachos.

Colegio Notarial de La Coruña
1. Santiago (defunción de don Gonzalo García Boente).
2. La Cañiza.
3. Sierra de Outes.
4. Cuntís,
5. Navia de Suarna.
6. Bretoña.
7. Villamarin,
8. Friol,
9. Bande.

10. Cee.
11. Allariz.

Colegio Notarial de Granada
1. Málaga (defunción de don Valeriano de Castro Santos).
2. Colmenar.
3. Gergal.
4. Valdepeñas de Jaén.
5. Gaucin.


